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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 
POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR DOS PUESTOS DE TÉCNICO 
INTERMEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES U.P. III-9 

La Orden de 11 de marzo de 2004 (BOJA nº 53, de 17 de marzo), conjunta de las Consejerías de Empleo 
y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se crean las Unidades de Prevención de Riesgos Laborales 
en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud establece en su Anexo los Recursos Humanos 
correspondientes a cada nivel de Unidad de Prevención. En virtud de la Orden citada, se hace necesario 
cubrir el puesto de Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos laborales, en la Unidad de Prevención 
del Hospital Universitario Virgen del Rocío (U.P. III-9). 

De conformidad con lo dispuesto en el Título VI del texto refundido y actualizaciones del Pacto de la Mesa 
Sectorial de Sanidad suscrito entre la Administración Sanitaria de Andalucía-SAS y las Organizaciones 
Sindicales que se citan,  el 26 de junio de 2017, sobre Sistema de Selección de personal Estatutario 
Temporal para puestos Básicos en el Servicio Andaluz de Salud (BOJA nº 192, de 5 de octubre de 2017), 
y según lo dispuesto en el artículo 9 y 33 de la Ley 55/2003 de 16 de diciembre del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, en relación con la Orden de la Consejería de Salud de 5 de 
abril de 1990 (BOJA núm. 30, de 10 de abril de 1990), por la que se establece el régimen funcional de las 
plantillas de los Centros,  debido a la inexistencia de bolsa específica de contratación en la categoría objeto 
de la presente convocatoria, y existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos que 
la cobertura de la plaza origina, y previa autorización de la Comisión de Control y  Seguimiento del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío de fecha 24 de abril de 2024, y tras la pertinente autorización de la Dirección 
General de Personal, esta Dirección Gerencia  

R E S U E L V E 
 

Convocar para su provisión temporal dos puestos de Técnico Intermedio de Prevención de Riesgos 
Laborales para la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital Universitario Virgen del Rocío 
(U.P. III-9), así como aprobar las Bases y el Baremo que regirán la convocatoria.  
 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer Recurso potestativo de 
Reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.   

 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL  

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PUESTOS 
DE TÉCNICO INTERMEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, CON CARÁCTER 
TEMPORAL Y CON DESTINO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 

1. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO CONVOCADO 

1.1. DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Técnico Intermedio de Prevención de Riesgos 
Laborales (Subgrupo C1). 

1.2. ADSCRIPCIÓN DEL PUESTO: Los puestos de trabajo que se convocan estarán adscrito 
orgánicamente a Subdirección de Personal dependiente de la Dirección de Personal y 
funcionalmente a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío. 

1.3.  VINCULACIÓN: El/a candidato/a seleccionado/a para cada puesto quedará vinculado al 
Hospital Universitario Virgen del Rocío a través de dos nombramientos estatutario 
temporal de interinidad vacante. Los servicios se prestarán en régimen de jornada a 
tiempo completo. 

Para el personal estatutario fijo en otra categoría, que reúna los requisitos generales establecidos en la Ley 
55/2003, y en caso de ser seleccionado, desempeñará el puesto mediante promoción interna temporal.  

De conformidad con el art. 9.1.a) del Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, por el que se modifica la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE 
núm. 161, de 6 de julio), el nombramiento de interinidad para el desempeño de funciones propias de 
estatutarios se realizará, en el supuesto de existencia de plaza vacante, cuando no sea posible su cobertura 
por personal estatutario fijo, durante un plazo máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 
2 de dicho artículo. 

El nombramiento está sujeto a la superación de un período de prueba que no excederá de tres meses de 
trabajo efectivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 33.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
y de acuerdo con lo establecido en el Título VIII, artículo 37, del Texto Refundido y actualizaciones del Pacto 
de Mesa Sectorial de Sanidad sobre sistema de selección de personal estatutario temporal para puestos 
básicos del Servicio Andaluz de Salud. 

1.4.  RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: Será el establecido por el Estatuto Marco del personal 
estatutario de los Servicios de Salud aprobado por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre. 

1.5. RETRIBUCIONES: El puesto estará dotado con las retribuciones establecidas en las 
correspondientes Resoluciones de Retribuciones del personal estatutario del S.A.S., vigentes en 
cada momento, para la categoría que se convoca.  

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

Para poder optar a los puestos convocados los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, 
referidos al momento de la finalización del plazo de presentación de solicitudes: 

2.1. TITULACIÓN: Los/as aspirantes deben estar en posesión (o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes) del Título de Bachiller, Acceso a la Universidad para mayores de 25 
años, FP de Segundo Grado o equivalente, y el Título Técnico Nivel Intermedio anexo V del RD 39/97, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, modificado por RD 
780/98, de 30 de abril. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de 
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la credencial que acredite su homologación. Todo ello en los términos establecidos en el artículo 7.2 b) de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

2.2 REQUISITOS GENERALES. - Los generales exigidos para el acceso a plaza estatutaria recogidos en 
el artículo 30.5 de la citada Ley 55/2003, y no tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría 
y/o especialidad a la que opta.  

Los/las aspirantes deberán cumplir los requisitos señalados en el momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlo, en su caso, durante el proceso selectivo y durante el desempeño 
de los puestos convocados. 

3. GRUPO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 

FUNCIONES. - Las funciones del puesto son las previstas en la normativa específica de prevención de 
riesgos laborales. Estas son las que aparecen reflejadas en la Orden de 11 de marzo de 2004 (BOJA núm. 
53, de 17 de marzo), así como en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
con las modificaciones introducidas por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, y las funciones de nivel 
intermedio reflejadas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de 
los servicios de prevención de riesgos laborales (BOE núm. 27, de 31 de enero).  

CONOCIMIENTOS.- Para desempeñar las funciones relacionadas en el apartado anterior será preciso 
poseer una formación mínima con el contenido especificado en el programa a que se refiere el Anexo V 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de 
prevención de riesgos laborales (BOE núm. 27, de 31 de enero) y cuyo desarrollo tendrá una duración no 
inferior a 300 horas y una distribución horaria adecuada al proyecto formativo, respetando la establecida 
en el anexo citado. 

4. PROCESO SELECTIVO 

La selección de los/as candidatos/as se realizará mediante baremación de los méritos presentados y 
acreditados por los candidatos. 

 
Baremo de Méritos. 

Valoración del curriculum vitae profesional de los/as aspirantes conforme al baremo que se acompaña 
como anexo II a esta convocatoria. Los aspirantes presentarán autobaremo, que tendrá carácter 
vinculante en cuanto a la puntuación máxima posible, no pudiendo otorgarse durante el proceso de 
baremación por la administración, una puntuación mayor a la cumplimentada en el autobaremo (Anexo 
II).  
La Comisión de Valoración, a la vista de la adecuación de los solicitantes a los puestos de trabajo que 
se convocan, podrá declarar desierta la convocatoria. 

 
 
5. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN  
5.1. Las solicitudes para participar en este proceso de selección se ajustarán al modelo que figura en el 
Anexo I.  

5.2. Las solicitudes, junto a la documentación a presentar, se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y se presentarán en el plazo de diez días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución.  

5.3. Las solicitudes se presentarán mediante certificado digital a través del Registro telemático de la Junta 
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de Andalucía en la siguiente dirección: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/tramites/presentaciondocumentos/peg.html, indicando como centro 
de destino el Hospital Universitario Virgen del Rocío, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Deberá hacerse saber este hecho mediante notificación escrita al correo electrónico 
seleccion.hvr.sspa@juntadeandalucia.es, adjuntando justificante e indicando en el asunto la convocatoria, 
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

5.4. A la solicitud se acompañará:  

• Fotocopia del DNI por ambas caras o del pasaporte.  

• Fotocopia del Título de Licenciado/a Universitario/a o título equivalente 

• Curriculum Vitae 

• Documentación acreditativa de los méritos alegados en el Curriculum Vitae  

• Autobaremo de méritos  
 

5.5. La documentación de los méritos alegados y la justificación de los requisitos deberá presentarse 
debidamente ordenada con arreglo al orden de los apartados del Baremo (Anexo II) debiendo éstos ir 
numerados, precedidos por una relación (Índice) de los documentos aportados y encuadernados. 
Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará presentar copia de la documentación que 
los justifique firmados por el/la solicitante, que se responsabilizará de su veracidad. El/la solicitante estará 
obligado a presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de la Administración. 
Los méritos de los/as aspirantes serán valorados hasta el día de publicación de la convocatoria.  
No se valorarán aquellos méritos alegados por el/la aspirante de los que no aporte documentación 
acreditativa ni aquellos que no se hayan incluido en el autobaremo, que será vinculante. 

 
5.6 Los/as aspirantes que no resulten seleccionados dispondrán del plazo de un año, contado desde la 
fecha de resolución de la convocatoria, para retirar los documentos presentados. Transcurrido el 
mencionado plazo, se procederá a la destrucción de la documentación que no haya sido retirada. 

5.7 La acreditación de los requisitos de no haber sido separado del servicio, mediante expediente 
disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su 
caso, para la correspondiente profesión, se realizará en su caso, junto con la preceptiva Declaración de 
Incompatibilidad en el momento de la toma de posesión.  

Los méritos de los candidatos serán valorados hasta el día de publicación de la convocatoria.  

 
5.8 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen del Rocío aprobará, mediante Resolución, que se publicará en los tablones de anuncios del Hospital, 
la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as con indicación de su causa, al proceso de selección.  

5.9 Los/as aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la citada Resolución para subsanar los defectos apreciados y, en su caso, 
la causa de exclusión.  

5.10 Una vez finalizado el plazo de reclamación contra la relación provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío dictará Resolución 
aprobando la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso de selección. Esta Resolución se 
publicará en todos los tablones de anuncios del Hospital y estará a disposición de los /as interesados/as en 
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la Unidad de Atención al Profesional (UAP). 

5.11 Una vez resuelto del apartado anterior, se publicará, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
Resolución provisional de la Dirección Gerencia del H.U.V. Rocío proponiendo el nombramiento del 
candidato/a seleccionado/a que será el/la que haya obtenido mayor puntuación total de baremación de 
aquellos/as candidatos/as previamente hayan sido admitidos/as en el proceso, con expresión de la 
puntuación alcanzada por los/as aspirantes que hubiesen concurrido a la presente convocatoria. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles para presentar posibles alegaciones. 

5.12 Una vez finalizado el plazo de alegaciones anterior, se publicará Resolución definitiva con designación 
del/de la candidato/a seleccionado, que será el que, de los candidatos/as declarados/as aptos/as, haya 
obtenido mayor puntuación total en la fase de baremación, con expresión de la puntuación alcanzada por 
los/as aspirantes que hubiesen concurrido a las dos fases de la presente convocatoria. 

5.14 La Comisión de Valoración podrá proponer al órgano convocante que declare desierta la convocatoria 
cuando no concurran candidatos/as idóneos al puesto solicitado.  

5.15 A los efectos prevenidos en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se hace constar como 
tablones de anuncios donde se efectuarán las sucesivas publicaciones de los actos integrantes de este 
proceso selectivo, los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen del Rocío, salvo la Resolución 
Definitiva de la Convocatoria que también será publicada en la Web del SAS. 

6. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

6.1.  La Composición de la Comisión de Evaluación es la que figura en el Anexo III de estas Bases y su 
concreción se efectuará junto al listado provisional de admitidos/as y excluidos/as.  

6.2. La Comisión de Evaluación será la encargada de evaluar los méritos alegados en el Curriculum Vitae 
(fase de concurso).  

6.3. Para la valida constitución de la Comisión de Evaluación, a efectos de celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el/la Secretario/a, y la mitad, 
al menos, de sus miembros. El/la Secretario/a tendrá voz, pero no voto. En caso de empate en las 
votaciones, si las hubiera, el/la Presidente tendrá voto de calidad.  

6.4. Los miembros de la Comisión de Evaluación deberán poseer titulación académica igual o superior a la 
exigida a los/as aspirantes sobre la categoría que se convoca.  

6.5. Los miembros de la Comisión de Evaluación deberán abstenerse, notificándolo al órgano convocante, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Evaluación cuando 
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.  

6.7. De conformidad con lo establecido en el Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad sobre sistemas de 
Selección de Personal estatutario temporal, de fecha 26 de junio de 2017, las organizaciones sindicales 
firmantes del citado Pacto podrán estar presentes en las reuniones de las Comisiones de Evaluación. 

7. NOMBRAMIENTO 

El personal seleccionado será nombrado personal estatutario temporal con carácter de interino, en los 
términos previstos en el art. 9 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud (BOE n.º 301, de 17 de diciembre), añadido por el artículo único.2 del 
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Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio de 2022 (BOE núm. 161, de 6 de julio).  

8. RECURSOS 

Contra la presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de 
Evaluación podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas), o bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo ante el órgano judicial correspondiente en el plazo  de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución (artículo 46 de la Ley  29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

 
LA DIRECTORA GERENTE DEL  

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 
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ANEXO I 
 

Don/Doña______________________________________________________________________con DNI 

___________________ domiciliado/a en_________________________________ Código Postal  

____________ C/Plaza _______________________________________________________ núm_____ 

piso/puerta ____________Teléfono de contacto _______________________ 

 

SOLICITA: Ser admitido/a para participar en la CONVOCATORIA para cobertura de la plaza de dos 

Técnicos/as Intermedios Prevención de Riesgos Laborales en el Hospital Universitario Virgen del 

Rocío, según la Resolución de esa Dirección Gerencia de fecha ___ de ________________de 2025, al 

reunir todos y cada una de las condiciones y requisitos exigidas en ella, para lo cual se adjunta: 

- Fotocopia del DNI por ambas caras o del pasaporte. 

- Fotocopia de la titulación académica.  

- Fotocopia de la acreditación de la formación exigida en la base 2.2 o certificación 
académica de haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención de la 
misma o, en su caso, de la credencial que acredite la homologación de las titulaciones 
obtenidas en el extranjero. 

- Autobaremo de méritos. 

 

   

 En…………………… , a……… de ……………………… de 2025 

 

       

     Fdo: ______________________________ 

 

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO  
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ANEXO II 

BAREMO/AUTOBAREMO DE MÉRITOS 

 
 

 
1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo: 70 puntos). 

 
AUTOBAREMO 

 

 
 

Reservado para 
la Adminis-

tración 
 

  
Puntos 

.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y especialidad en 
centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía o en sus 
centros Integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas españolas y de países miembros de la 
Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE): X 0,30 puntos. 
En el caso de los servicios prestados en la misma categoría y especialidad en puestos de difícil 
cobertura en centros del Servicio Andaluz de Salud, los meses se baremarán adicionalmente en 
0,09 puntos (máximo 14 del total). 

 

 
 
 
 
x ___ 

  

.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y especialidad en 
centros no sanitarios de otras Administraciones Públicas: X 0,15 puntos. 
 

 
 
x ___ 

  

.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y especialidad en 
centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la 
Consejería competente en materia de Salud de la Junta de Andalucía o con el Servicio 
Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en virtud de un 
convenio singular de vinculación: 0,10 puntos. 

 

 
 
 
x ___ 

  

.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en diferente categoría o especialidad, en 
centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus 
centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas de países miembros de la Unión 
Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE) : X 0,05 (máximo: 6,00 puntos). 
En el caso de los servicios prestados en diferente categoría o especialidad en puestos de difícil 
de cobertura en centros del Servicios Andaluz de Salud, los meses se baremarán 
adicionalmente en 0.015 puntos.  

 
 
x ___ 

  

Para los apartados 1.1, 1.3 y 1.4, en cumplimiento de la Resolución de 4 de abril de 2020 y de la 
Resolución de 10 de noviembre de 2020 de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, se duplicará la puntuación de los servicios prestados en centros sanitarios, 
durante el Estado de Alarma (Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo y prórrogas, y Real Decreto 
926/2020 de 25 de octubre y prórrogas). 

   

 

2. FORMACIÓN (Máximo: 45 puntos). 
 

   

 

2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo: 6 puntos). 
 

   

2.1.1. Grado de Doctor 
 

   

a. Por grado de doctor = 3,00 puntos. 
 

 
x ___ 

  

b. Si el grado de doctor se ha obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente, añadir 1,00 
punto. 
 

 
x ___ 

  

2.1.2. Master Universitario relacionado con la categoría o especialidad = 3,00 puntos. 
 

 
x ___ 

  

2.1.3. Diploma Experto Universitario relacionado con la categoría o especialidad 2,00 puntos. 
 

 
x ___ 

  

 

2.2. FORMACIÓN ESPECIALIZADA (máximo: 9 puntos). 
 

   

 

2.2.1. Otras titulaciones universitarias y otras especialidades 
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2.2.1.1. Por haber obtenido otra Titulación Universitaria de igual o superior nivel académico exigido 
para la categoría = 3,00 puntos. 
 

x ___   

 

2.3. FORMACIÓN CONTINUADA (Máximo: 30 puntos). 
 

Las actividades de formación incluidas en este apartado serán valorados si se cumplen los siguientes 
requisitos: 
a) Estar directamente relacionados con la categoría, especialidad, o área de trabajo solicitada. 
b) Haber sido impartidas y/u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
b.1) Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas 
de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, INEM, Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Consejerías de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales. 
b.2) Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades Científicas o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas, entre cuyos fines se encuentre la formación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

2.3.1. Las actividades formativas que se hayan realizado con anterioridad a los últimos seis 
años a la fecha de publicación de la presente convocatoria se valorarán de la forma siguiente: 
 

   

  a) Número de horas de formación como DISCENTE, por cada hora de formación = 0,025 puntos. 
 

 
x ___ 

  

  b) Número de horas como DOCENTE, en actividades de formación relacionadas   con la categoría 
y/o especialidad o área de trabajo, e impartidos por Escuelas de Salud Pública homologadas por 
Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública. Por cada hora de docente = 0,050 puntos. 
 

 
 
 
 
 
x ___ 

  

2.3.2. Las actividades formativas que se hayan realizado en los seis años inmediatamente 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria se valorarán de la forma siguiente: 
 

   

  a) Número de horas de formación como DISCENTE, por cada hora de formación = 0,05 puntos.  
x ___ 

  

  b) Número de horas como DOCENTE, en actividades de formación relacionadas con la categoría 
y/o especialidad o área de trabajo, e impartidos por Escuelas de Salud Pública homologadas por 
Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública. Por cada hora de docente = 0,10 puntos. 
 

 
 
 
 
 
x ___ 

  

2.3.3. Número de cursos académicos desempeñando plaza de Profesor Asociado de la especialidad 
a la que se opta en instituciones sanitarias con convenio específico con la Universidad y con 
programas de docencia pregraduada. Por cada curso = 1 punto. 
 

 
 
 
x ___ 

  

2.3.4. Número de años de actividades como Tutor de los programas de formación postgraduada, 
con nombramiento de Tutor, en relación con la especialidad a la que se opta. Por cada 12 meses = 1 
punto. 
 

 
 
x ___ 

  

2.3.5. Número de años formando parte de las distintas Comisiones de calidad constituidas en 
centros sanitarios públicos. Por cada año = 0,10 puntos. 
 

 
x ___ 

  

 
 
 

3. OTROS MÉRITOS (Máximo: 20 puntos).  
 

En los epígrafes a, b, c, d y e de este apartado, solo se valorarán los tres primeros autores, y en cada 
uno de los puntos c y d, cinco actividades por año. 
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a) Por Publicaciones en libros de carácter científico relacionadas con la categoría y/o especialidad 
o área de trabajo, que contengan el ISBN: 
 

 
x  ___ 

  

 

    a.1. Libro completo = 1 punto. 
 

x  ___   

 

    a.2. Capítulo de libro = 0,30 puntos. (máximo: tres capítulos de un mismo libro) 
 

x ___   

 

b) Por cada Publicación en revistas de carácter científico relacionadas con la categoría y/o 
especialidad o área de trabajo: No resulta aplicable en esta convocatoria. 
 

 
 

  

                
c) Por cada Ponencia en congresos o reuniones científicas relacionadas con la categoría y/o 
especialidad o área de trabajo: 
 

   

 

    c.1. De ámbito internacional = 0,20 puntos. 
 

x ___   

 

    c.2. De ámbito nacional = 0,10 puntos. 
 

x ___   

 

    c.3. De ámbito regional = 0,05 puntos. 
 

x ___   

 

d) Por cada Comunicación en congresos o reuniones científicas relacionadas con la categoría y/o 
especialidad o área de trabajo: 
 

 
 

  

 

    d.1. De ámbito internacional = 0,10 puntos. 
 

x ___   

 

    d.2. De ámbito nacional = 0,05 puntos. 
 

x ___   

 

    d.3. De ámbito regional = 0,025 puntos. 
 

x ___   

e) Por cada Premio de investigación otorgado por sociedades científicas y/u organismos oficiales, 
relacionadas con la categoría y/o especialidad o área de trabajo: 

 

x ___ 

  

 

    e.1. De ámbito internacional = 0,50 puntos. 
 

x ___   

 

    e.2. De ámbito nacional = 0,30 puntos. 
 

x ___   

 

    e.3. De ámbito regional = 0,15 puntos. 
 

x ___   

 

f) Por la superación de la fase de oposición en las Ofertas de Empleo Público ordinarias con un 
máximo de tres convocatorias, para el acceso a plazas de la misma categoría y, en su caso, 
especialidad, convocadas en el Servicio Andaluz de Salud a partir de 28 de octubre de 2005, fecha 
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del Pacto de 20 de mayo de 2005 de la 
Mesa Sectorial de Sanidad, sobre sistema de selección de personal estatutario temporal para puestos 
básicos: 3,00 punto por cada una (máximo 9,00). 
 

 

 

 

x ___ 

  

 
TOTAL 
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ANEXO III 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

 

PRESIDENTE: DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 
O PERSONA EN QUIEN DELEGUE  

VOCALES:  

Vocal I:  DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO O PERSONAL EN QUIEN DELEGUE 

Vocal II: JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO. 

Vocal III TÉCNICO/A SUPERIOR O INTERMEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO.  

SECRETARIO: TÉCNICO/A DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DEL ROCÍO. 

 

 

OBSERVACIONES: 

• Todos los miembros de la Comisión deberán tener como mínimo la misma titulación 
académica exigida a los aspirantes en la convocatoria. 

• En las sesiones de la Comisión de Selección estará presentes sin voz, ni voto, las 

Organizaciones Sindicales de Mesa Sectorial de Sanidad.          
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ANEXO IV 

TEMAS ESPECÍFICOS: TÉCNICO INTERMEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

Tema 11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales I: Objeto, ámbito 

de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la 

seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 

Tema 12. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales II: Servicios de 

Prevención, Consulta y participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabricantes, 

importadores y suministradores. Responsabilidades y sanciones. 

Tema 13. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención I: Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y planificación de 

la actividad preventiva. Organización de recursos para las actividades preventivas. 

Tema 14. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención II: Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención 

ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y niveles de cualificación.  

Colaboración con el Sistema Nacional de Salud. 

Tema 15. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 

actividades empresariales. Servicio Andaluz de Salud 

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud   

Tema 16. Responsabilidad en materia preventiva. Responsabilidad de los empresarios: 

administrativa, civil y penal. Responsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad patrimonial de 

la administración pública. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 

administraciones públicas. 

Tema 17. La organización de la prevención en el SAS: Orden de 11 de marzo de 2004, conjunta 

de las Consejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se crean las 

Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de salud. 

Tema 18. El sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del SAS. Procedimientos. 

Tema 19. El Plan de Prevención y Atención de Agresiones para los profesionales del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía. 
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Tema 20. Accidentes de trabajo: Definiciones. Investigación de accidentes. Notificación y 

declaración de accidentes. Enfermedades profesionales: Definiciones. Patologías de origen 

laboral y su prevención. 

Tema 21. Evaluación de riesgos: definición, contenido, procedimientos, revisión, documentación y 

metodologías. La planificación de la actividad preventiva. 

Tema 22. Real Decreto 485/97, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Guía Técnica. 

Tema 23. Real Decreto 486/97, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Guía técnica. 

Tema 24. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. Guía técnica. 

Tema 25. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. Guía técnica. 

Tema 26. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Guía 

técnica. 

Tema 27. Maquinaria, equipos y herramientas manuales. Peligros, prevención intrínseca y 

protección. Selección de medidas de seguridad. Seguridad durante las operaciones de 

mantenimiento. 

Tema 28. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Tema 29. Prevención del riesgo eléctrico. Efectos de la corriente eléctrica sobre el organismo. 

Factores que intervienen en el riesgo eléctrico. Valoración. Protección contra contactos, directos 

e indirectos. 

Tema 30. El riesgo de incendio. Proceso de combustión. Factores del incendio Clasificación de los 

tipos de fuego. Agentes extintores. Prevención y protección contra incendios. Sistemas de 

detección y alarma. Evaluación del riesgo de incendio. 
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Tema 31. Planes de Autoprotección. Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación de las 

emergencias. Organización de emergencias. Implantación. Real Decreto 393/2007, de 23 de 

marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos 

y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

Tema 32. Socorrismo y primeros auxilios en los centros de trabajo. Actuación en caso de 

accidentes de diversa índole. 

Tema 33. Ruido. Clases de ruidos. Técnicas y equipos de medición. Efectos del ruido. Criterios de 

valoración. Evaluación de la exposición. Control. Medidas preventivas. Real Decreto 286/2006, de 

10 de marzo sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido. 

Tema 34. Ambiente térmico. Efecto de las condiciones termohigrométricas sobre el organismo. 

Estrés térmico: factores determinantes. Disconfort térmico. Técnicas y equipos de medición de 

calor. Criterios de valoración. Evaluación de la exposición. Medidas preventivas. 

Tema 35. Agentes químicos. Clasificación de los contaminantes químicos del ambiente de trabajo. 

Envasado y etiquetado de sustancias químicas y preparados peligrosos. 

Almacenamiento y manipulación de sustancias y preparados peligrosos. 

Tema 36. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

Tema 37. Agentes biológicos. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

trabajo. 

Tema 38. La calidad del aire en los espacios interiores: contaminantes del microclima de trabajo. 

Temperatura, ventilación y humedad. Dispositivos de medida. Medidas de control de la calidad del 

aire interior. El síndrome del edificio enfermo. 

Tema 39. La carga física de trabajo. Conceptos básicos. Evaluación. La fatiga muscular y su 

prevención. Los movimientos repetitivos, patologías asociadas. Las lumbalgias: causas y su 

prevención. La escuela de espalda. 

Tema 40. Gasto energético. Consideraciones generales. Métodos de determinación. El trabajo 

físico. Clasificación. La capacidad de trabajo físico. 
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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  
  

Hospital Universitario Virgen del Rocío 

Avda. Manuel Siurot, n.º 43 – 41013 Sevilla 

Tema 41. La organización del trabajo Factores de la estructura de la organización: definición de 

competencias, estructura jerárquica, estilos de mando, canales de comunicación e información, 

relaciones. Introducción de cambios. 

Tema 42. Organización del tiempo de trabajo: Introducción. Horario flexible. Trabajo a turnos y 

trabajo nocturno. Intervención en el trabajo a turnos y nocturno. El ritmo de trabajo. 

Tema 43. El análisis y la evaluación general de los factores psicosociales. Metodología y técnicas 

de evaluación. Intervención psicosocial. 

Tema 44. Carga mental. Definición. Factores que la determinan. Su valoración. Fatiga mental. Su 

prevención. El estrés. Concepto. Características y consecuencias fisiológicas, psíquicas 

Tema 45. Burnout, Mobbing. Definición. Medidas preventivas. Evaluación e intervención. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, la presente resolución se publica en el Tablón de 

anuncios del Hospital Universitario virgen del Rocío y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. 
 
 

 

 

 

 

Sevilla, 04 de julio de 2025. 
 

JEFA DE SERVICIO DE PERSONAL DE 

HOSPITAL VIRGEN DEL ROCÍO 
 

 

 
 

 
 

 

Fdo.: Manuela Rabadán Torres 


